
INFINITYELECTRICBIKES S.A. 

Quito a 23 de Noviembre del 2.017 

Señor 

Jorge Enrique Rendón Abrahamson 
Presente 

Cúmpleme informarle que según lo estipulado en la cláusula Quinta del estatuto social de la 
Compañía INFINITYELECTRICBIKES $S.A., que consta de la Escritura Pública de 
Constitución de la Compañía, en la misma se tuvo el acierto de designar a Usted, Presidente 
de la compañía por un período de cincp años, con todas las atribuciones constantes en el 
estatuto de la misma. 

La compañía fue constituida por escritura pública otorgada ante la Notaría Vigésima del 
Cantón Quito, de la Dra. Grace López Matuhura, el día 14 de Noviembre del año 2.017, e 
inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 20 de Noviembre del mismo año. 

Según el artículo Décimo Sexto, literal b) del estatuto, el Presidente deberá reemplazar al 
Gerente General en caso de ausencia temporal o definitiva hasta que la Junta nombre al nuevo 
Gerente General. 

Sandra Hipatia Katz Vergara 
Gerente General 

Quito, a 23 de Noviembre del 2.017 ( 

RAZÓN: Por la presente me ratifico y acepto la designación del cargo de Presidente de 
la compañía INFINITYELECTRICBIKES $.A., para el cual he sido designado. 

DÉ, 
Jorge Enrique Rendón Abrahamson 

Presidente 
C.C. 170386460-1 
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